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cÉDULA DE NOTIFICACIóN POR ESTRADOS

Guodolupe, Zocotecos, o diecinueve de enero de dos mil veintidós, con

fundomento en los ortículos 25, pórrofo tercero, y 28, de lo Ley del Sistemo

de Medios de lmpugnoción Electorol del Estodo; y en cumplimiento o lo

ordenodo en el ocuerdo convocondo o sesión público del dío de lo fecho,

dictodo por el Mogistrodo José Ángel Yúen Reyes, Presidente del Tribunol

de Justic¡o Electorol del Estodo de Zocotecos, en reloción con el

expediente ol rubro indicodo, siendo los trece horos con cincuento minutos

del dÍo en que se octÚo, el suscrito octuorio NOTIFICO medionte cédulo

que fijo en los ESTRADOS de este Tribunol, onexondo copio cerfificodo del

ocuerdo en mención, constonte en uno foio. DOY FE'
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LOS

DEL

EXPEDIENTE: TRIJEZ-JDC-I OI /202I

ACTORA: LETICIA BORJÓN DOMÍNGUEZ

V I S T O el esiodo octuol que guordon los consioncios procesoles que

integron el Juicio poro lo Protección de Ios Derechos PolÍtico-Electoroles

del Ciudodono, morcodo con lo clove TRIJEZ-JDC-10112021 , instourodo

en virtud de lo demondo presentodo por Leticio Borión Domínguez, en

contro de Morco Anlonio Regis Zuñigo, Presidenie Municipol de Coñitos

de Felipe Pescodor, Zocoiecos, por lo comisión de violencio político

contro los mujeres en lo modolidod de obstrucción del e.iercicio del corgo;

y todo vez que se ho eloborodo el proyecto de resolución respectivo.

Con fundomenfo en lo previsto por el ortículo 81 del Reglomento lnterior

del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocolecos, y en el Acuerdo

Generol TRIJEZ-AG-OO1 12022, de rubro: "ACUERDO GENERAL PoR EL QUE SE

REFRENDAN LAS MEDIDAS PREVENTIVAS ESTABLECIDAS EN LOS ACUERDOS

GENERALES TRIJEZ-AG-I0/2020, TRIJEZ-AG-1612020, TRIJEZ-AG.]7I2O2O Y IRIEZ-

OOBI2O21, QUE AUTORIZAN QUE LAS SESIONES PARA RESOLVER LOS MEDIOS DE

IMPUGNACIÓN SE DESARROLTEN DE MANERA VIRTUAL, ANTE LA SITUACIÓN

SANITARIA GENERADA POR EL VIRUS SARS-COV2 (COVID-I9), Y SE ESTABLECEN

LOS LINEAMIENTOS RESPECTIVOS,', SE ACUERDA:

l. Se señolon los CATORCE HORAS DEL VEINTE DE ENERO DE DOS Mlt

VEINTIDóS, poro que tengo verificotivo lo SESIóN VIRTUAL de discusión y

votoción del proyecto de resolución.

RESPONSABTE: MARCO ANTONIO REGIS

ZUÑIGA, PRESIDENTE MUNICIPAL DE

CAÑITAS DE FELIPE PESCADOR,
ZACATECAS

Guodolupe, Zocotecos, diecinueve de enero de dos mil veiniidós.
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ll. Convóquese y córroseles troslodo con copio del referido proyecto o los

señoros y señores Mogistrodos del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo.

lll. Publíquese en los eslrodos de esto outoridod listo de los osuntos o lrotor

en lo sesión de referencio.

Notifíquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogistrodo Presidento del Tribunol de Justicio

Electorol del Estodo de Zocotecos, osistido

Acuerdos, quien do fe. DOY FE.

I Secretorio Generol de
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